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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

Radicado: 05001-31-03-002-2014-00436-00 

Demandante Luis Carlos Cuartas Cuartas 

Demandado Diego Restrepo Santamaría 

Asunto: ordena entrega de dinero a la 

auxiliar de la justicia  

AS. 3009V (2174)                           5 

 

Lo solicitado por avaluadora MAGALLY ÁLVAREZ TORO, en el escrito que 

antecede, es de recibo. En consecuencia, se ordena que a través de la 

Oficina de Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se le haga 

entrega de los títulos 413230003314734 y 413230003350911 por valor de 

$150.000 cada uno, para un total de $300.000 que le fueron fijados como 

gastos provisionales (fl. 270 vto.). 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la auxiliar de la justicia, en cuanto 

al pago de honorarios definitivos de $2.500.000, por parte del 

demandante LUIS CARLOS CUARTAS CUARTAS, quedando pendiente por 

cancelar la suma de $2.500.000, a cargo del demandado DIEGO 

RESTREPO SANTAMARÍA. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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